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EXTRACTO

Primer Juzgado Letras de Punta Arenas, juicio eje-
cutivo Rol C 315-2024, “Banco Chile con González”, 
se ordenó notificar a doña Karem Pamela Gonzá-
lez Vera, ingeniero comercial, RUN 9.377.766-2, la 
siguiente resolución de fecha 5 de marzo de 2024: 
“VISTOS: Afectando a este Juez la causa de recu-
sación contemplada en el N°5 del artículo 196 del 
Código Orgánico de Tribunales respecto de la parte 
ejecutante, esto es, ser deudor del Banco por tener 
crédito hipotecario vigente, conforme al artículo 199 
del cuerpo legal citado, en relación al artículo 125 
del Código de Procedimiento Civil, póngase la cau-
sal en conocimiento del ejecutado por ser la parte a 
quien, según la presunción legal, puede afectar la 
falta de imparcialidad que se supone a este Juez. 
Pasen los antecedentes al Subrogante Legal.” 

SE ARRIENDA 
INMUEBLE PARA OFICINA EN PLENO 

CENTRO DE PUNTA ARENAS

AVENIDA COLÓN 466 (400 M2 CONSTRUIDOS)
CON BODEGA Y ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS

Interesados contactar al mail 
 vms@puntaarenas.com o al +56 9 9640 5027

INFO

En el Año Internacio-
nal de la Preservación de 
los Glaciares, el glaciólogo 
Gino Casassa, director del 
Instituto Antártico Chileno 
(Inach), ofreció una charla 
en Punta Arenas donde re-
saltó el alarmante retroceso 
de los glaciares y el impac-
to devastador que esto tiene 
en el planeta.

Casassa destacó el papel 
esencial de los glaciares en 
el suministro de agua dul-
ce, la regulación del clima 
y el nivel del mar, advir-
tiendo que muchos podrían 

desaparecer en pocas déca-
das si no se toman medidas. 
Ante esta crisis, el científi-
co hizo un llamado urgente 
a la acción colectiva para 
combatir el cambio climáti-
co y preservar estas masas 
de hielo fundamentales para 
la vida en la Tierra.

El evento cerró con una 
participación activa de la 
audiencia, subrayando el 
interés de la comunidad en 
contribuir a la preservación 
de los glaciares y valorar su 
importancia para el equili-
brio ambiental global.

Gino Casassa destaca
la urgencia de preservar 
los glaciares

Director el Inach

Cierran restaurante “Hijos de 
Chiloé” por presencia de roedores

En Punta Arenas

Se procedió a la clausura tras hallar fecas de roedor en áreas de  ●
almacenamiento y preparación de alimentos, a raíz de una denuncia en redes 
sociales.

Imágenes de la denuncia de redes sociales.
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Para reabrir, los pro-
pietarios deberán realizar 
mejoras como limpieza 
exhaustiva, sanitización, 
control efectivo de pla-
gas y modificaciones en la 
infraestructura. Las autori-
dades también advirtieron 
antecedentes previos de in-
fracciones sanitarias en el 
establecimiento.

El plazo para cumplir 
con estas exigencias de-
pende de los propietarios 
del establecimiento, ya que 
deben presentar las medidas 
correctivas en el menor tiem-
po posible. Solo después de 
una nueva fiscalización y si 
las condiciones sanitarias 
cumplen con la normati-
va, se podría autorizar la 
reapertura. 

Historial de infracciones
Las autoridades con-

firmaron que este no es el 
primer antecedente del res-
taurante en materia sanitaria. 
En fiscalizaciones previas 
ya se habían iniciado suma-
rios sanitarios por la misma 
situación, lo que aumenta la 
gravedad del caso.

Actualmente, el lo-
cal se mantiene cerrado 
hasta nuevo aviso, y el 

Un equipo de fiscaliza-
ción sanitaria de la Seremi de 
Salud de Magallanes ordenó 
la prohibición de funcio-
namiento del Restaurante 
Centro Hijos de Chiloé, tras 
detectar fecas de roedor en 
diversas áreas del estableci-
miento, incluyendo sectores 
donde se almacenan y ela-
boran alimentos. 

La inspección se reali-
zó luego de una denuncia 
difundida a través de re-
des sociales, en la que se 
alertaba sobre una plaga de 
roedores en el recinto. Ante 
esta situación, fiscalizadores 
acudieron al lugar y confir-
maron deficiencias sanitarias 
e infraestructura deficiente, 
lo que llevó a la aplicación 
de un sumario sanitario y 
la inmediata suspensión de 
actividades. 
Medidas y plazos

sumario determinará si 
habrá multas, sanciones 
adicionales o incluso una 
clausura definitiva en caso 
de reincidencia. 

Las autoridades reitera-
ron la importancia de que 
todos los establecimientos 
gastronómicos cuenten con 
un programa preventivo de 
control de plagas. Si bien los 
propietarios pueden imple-
mentar medidas de higiene 

por cuenta propia, en caso 
de presencia de roedores es 
obligatorio contratar una 
empresa especializada, que 
garantice un control eficaz 
y continuo.

El llamado a los dueños 
de restaurantes y locales de 
comida es a mantener al-
tos estándares de higiene 
y prevenir situaciones que 
pongan en riesgo la salud 
de los consumidores.
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